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BANCO -—UBSOIVARHTA NO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

        

     

    

[ertificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capitál de la Compañía en formación '"WILA C,A." 

iu cantidad de CUATRO MIL 00/100 
-rejs, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

    

NOMBRE: CANTIDAD: 

Sr. LUIS ANTONIO CONTRERAS S/ 1,000.00 

Sr.Ab EDUARDO FALQUEZ AYALA 1.000,00 
Srta. NELLY LEON ALVARADO 1.000.00 
Srta. Ab. JENNY OYAGUE BELTRAN 1.000.00 

57 4.000.00 

  

E ¡TO e cin ear Es 

Entregaremos el copitol depósitado en la Cuenta de Integración dá Capital a qua se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el coso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores, B

A
N
C
O
 A
 
A 

B
O
L
I
V
A
R
I
A
N
O
 

$ Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitós hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañias, según el caso, 

El presente documento no tiene volor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

BANCO BOLIVARIANO C. A. 
Guayaquil. Marzo 9 de 1.983 / ¡a y 

  

: Pichincha 412 » Teléfonos: 511420 - 511450 » Casilla 10184 . Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil . Ecuador 

OPER 138



    

[ . ui , - 

REPJOBI DEL ECUADOR Formulario 0%-DR , 

eS CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    
    

  

    

    

  

   

  

Apellidos: ¿ PAIGrnO e. ». Nombres 

GROEPEL | FEDERICO 
. Po a 

Cédulas: Identidad Tributaria. Libres Militar “acond” % 

Ad 

0990719832 Lo , 002339 OA TORIANA 

Domicilio: Ciudad 

: Motivo! de la solicitud:: . ==. : 16] : M3 

E Ps 
as cardo 

ee 
A 

e AER or del solicitante 
PR   

La, JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DES; 0. - P...... “.b 

CERTIFICA: Que. revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta. 
Provincia, “ o 

AE
 

e 
a
 

e 
A
 

ESTE CERTIFICADO ES VÁLIDO POR QUINCE DIAS 

. 

E 

suo DE La AN Jefe de Recaudaciones    
OFICINA    

I
I
A
 

A
A
 
I
R
R
E
A
L
 

00 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

A
 

a 
Se
 

o
 

al 
p
c
t
 

   



e 
I
E
 

    

  

a ud qa 

» 

- 

a 

> 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL” GUAYAS! - CERTIFICA: QUE RE- 
VISADOS LOS ARCHIVOS DE CARTERA SE ESTABLECE QUE EL SEÑOR FEDERICO GROÉ- 
PEL LEVI CON CEDULA DE CIUDADANIA % 0900719832 Y TRIVUTARIA / 002339 TIE 
NE EMITIDO LOS TITULOS DE CREDITOS SIGUIENTES: E A 

CODA UA VA SITTOHO 

T/C. 31-14556 renta/82 S/ 13,806,008 

3114557 renta/82 " 6,902,080 
Op £00 

y 
AMALMOTAJOR ao 

" 31-14558' “renta/s2 * PURRO E.902,00 

EL CONTRIBUYENTE TIENBSt PRESENTADA RECLAMO ADMENISTRATIVO ANTE EL SEÑOR 

“DIRECTOR GEBERAL DE RENTAS, POR LO EXPUESTO SE LE CONCEDE LA PRESENTE -. 

" CERTIFICACION .- o AR IDO AR QUINCE ¿PAS er, EN GUAYAQUIL, A LOSONCE DIAS ' cm | 

" "DEL MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. E.,Xx as * 

Ho Ko Ro Ko Ko XoXoXoXoXoX0XoXoXoXoXoXoXoX Lo X ox XANAX XI MA XA XK ?> Koko Loko Ral 

ETGH . e tuna li 
XXX o Ca XXX XXX XX XoXoX o XoXo XX XXX oo XXX 

         



         1% 433 | 
UADCOR Formulario 08-D      
  

REPUBLICA D 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

     
    
     

     

   
     

     

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CONTRERAS AGUAYO LUIS ANTONIO 

Cédulas: Identidad Tributaria - Libreta Militar Nacionalidad —— 

0903356283 se ITR e ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 7 

GUAYAQUIL AGUIRRE 321 . 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIAS 
A 

, . 5 
1, 77 . o 
MC a 

e a, Vas At 

Li q GQuíil. + .9. de MARZO...... de 196.3       

    

   

  

7 Firm Solicitante Fecha de presentación 

| rei por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ................ 

oa CERTJFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

eb ld e -cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

Js As AN a 
e y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR. QUINCE D 

e” 
i í 

l Ñ : RAUL A, 

! E Jefatura" di ¿derriióciones del Guayas -++=0 00 0>- 

4. FÍRMA AUTIZ AP Recaudaciones 
OFICINA” Y 

  

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

e 

 



  

PA
RA
 U
SO
 

DE
 L
A 

DI
RE
CC
IO
N 

GE
NE
RA
L 

  

010095 
MINISTERIO DE FINANZAS 

  

   
Domicilio: 

DE pe
 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

FALQUEZ AYALA EDUARDO ALBERTO o 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0901363960 

GUAYAQUIL AGUIRRE 32% 

Motivo de la solicitud 

  

    
RS RN 

DATA 

s 

  

REPUBLICA ¿Aleroos Formulario 08-DR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

   

  

DATOS DE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

   
     

    
   

     

  

     

  

00543 7 

Ciudad Calle y N9 

    ECUATORIANA 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑTAS /2, UA 

  

Gquil.. a. 9. de MARZO..... de 1900. 
Fecha de presentación 

e La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............ .... 

y “ÁERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no cousta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU    
AT e 

SELLO DELA 

ÓFICINA 

NOTA.-——No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

   



D UADOR Formulario 08-DR 

EN, 9% yA Ñ 
ia EN REPUBLICA 

  

NE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

       
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SCOL:CITANTE 

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

LEON ALVARADO NELLY DEL PILAR 

Cédulas. Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

: 0908066335 OE Ge ECUATORIANA 
Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAYAQUIL AGUIRRE _ 324 

  

Motivo de la solicitud 

EO
TY
S 

30 
FU
EM
I 

CONSTITUCION DE COMPAÑTAS 

     

   

  

, Hu, 3404 

GATES Gquil , 9 ¿o MARZO... de 198 AE A CA 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

ZA 
| peizaco os La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........ Pon.no.. 

e Mi : CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 
A Ús os : 

a / 3 mn cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Ml 
UN Provincia. 

P. . ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE "DIAS 
E Ud e 

E E 

Po, 
e a ON 

RAUL A. TO BRAVO 
, E Rucaud: es del Guayas 

SELLO DE LA ¡RMA AUTORIZADA 
' Jefe de Recaudaciones 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, X - 

é 

  

   



  

A A A A A E e 

/ 
010096 mn Vo 

MINISTERIO DE FINANZAS 

    

  

ADOR Formulario 08-DR 

    

   
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO «      

Jefatura de Recaudaciones dí, GUAYAS.... 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

  

Apeludos: Paterno Materno Nombres 

OTAGUE BELTRAN JENNY JOSEFINA 

“Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar | Nacionalidad 

0905280558 002491 ECUATORIANA 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAYAQUIL AGUIRRE 324 

    

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE DOMPAÑIAS 
CEEI E    

  

o. PAL ==. Gaquil ....9, ¿MARZO ..... de 193.3 
DN A Csdicitante Fecha de presentación 

a] . 
Q La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

3 CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

$ = a cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
la o. 

E o $ Provincia. 

os%. es 
E . ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE .DIAS M 

as E 8 E ud subs | e 
E 

    y A A SELLO DE LA Jl daciones del Guayas 

07 Fvbolen da Peesmedacioes 

  

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borromes o enmendaduras.



    

      
   

   

  

   
      

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 00 oz: -S/2.336. 300,00 
NS 54768 UI Ñ | JUGAR y FECHA Íquil., marzo 15/1983, Js: 6.000,40 A 

DENOMINACIÓN MsT, MCPALIDAD. DE GU: A [hago de: Sica 050 Eo E “a 

Pd Pp SE ms, 
A post NS CIN ; 
E Qgr 2,88, 383 Ja 16 ; 

e DEPOSITADO POR "JORGE MALDONA Y 
(NOTARIO VII DEL CANTON GUAYAQUIL) 

      
     

       

    

       

  

   

  

         
      

   

     

    

I
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Sirvase endosar los cheques y detallarios al rever- 
so si el espacio no es suficiente utilice otr. (s) 
papeletals) O adjunte una tira de sumadorá 

A E a a o A A A A A A A A A A A A O A A A pr e Ve 

A A a E O A RAN O GEN A A AA IIS A PR 

AVAL OF < O 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR Y On €/2.336.300,00 

LUGAR Y FEC PAE: marzo 15/1 ON 

     

   
    

    

      

   

  EAQRTE : 52.335. 000» 00 
OMAN BLE "DE GQUÍL. — EMP 
Pago de adi de algab., ¿Apo 

Solar. Cdad st.-d 8 2 
DAD “ifv? Es bu*sorB)” e cs 
Dee 2 Art “POR DR: “IUROR YA LDUNATD:O 

    

3 
i 

Bs No 54789 o 
DE AGUA P | 

  

o 

SE
A 

* 
. 

5
 No vd Po
 e Wi
 o ñ 

IN
TE
RE
SA
DO
 

— 
A
 

      

  

    

    

  

  

  

      Pp 27 

   
(e SS li Sirvase endosar los cheques y detallarios al rever- 

so si ej espacio no es suficiente utilice otra(s) ma 

YA
 

N
S
 

O
G
P
I
V
A
 

S3
 

ON
 

C
I
N
D
A
N
O
C
O
 

    

a A Z - papctetals) os adjunte una tíra de sumadora 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 5929747 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/,6.675,14 

2 RECIBI de... PIEDAD LEVI CASTILLO DE SURO 
a la cantidad de SEIS. MIL SEISCI:NTOS SETENTA 1 CIICO,14/100. ca. SUCTES, 
5 por concepto del uno por ciento adicional al impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
_ de S/, -21336.300,00... 

     
q Pagado con cheque No. 504317 Filambamcos. TOA 
Do A 

según Art. 2v del Decreto Ejecutivo N?., goo del 
¿ Ea b 

  

GUSTAVO ILLINGWORTE BAQUERIZO 
TESORERO 5



AA RENTAR INR A A IN A AN A A A NI A ON EA 

. 6 
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR AYALUO: 5/2. 336,300, 00 

A No 54770 
LucaR Y Fecha Suild,, marzo 15/198 rh48Be 

-RTE 3 2.336 ¿000,00 

  

     

  

    

  

           
  

    

    

  

  

  

   
     

    

  

   

PEoad, EN H. CONCE o PROV, y y 
b ae Cua La 

80 as agica, de 
Bonet. da gica, de in: e "041: 

o 

   
ar y; dana 39 

TADO bon" "BR, JORGE MOLDONADN,     

   

  

dl or piedad 1 Levi 240 

Y
I
 

20
 

N
O
D
O
 
V
I
A
 
L
L
E
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O
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O
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S3
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O
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31
 

DEPOS!    
A 

  

  

IN
TE
RE
SA
DO
 

Sírvase endosar los cheques y detallarios al rever- 
so si el espacio no es suficiente utilice otrats 
papetetals) o adjunte una tira de surnadora 

    

    

ORM. OY P 051 REV. 
cia pa hoi Dbieltia A E E a E 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 4916 7 Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas' 

l l ¡ 
Guayaquil, ...... A a o. | 

> | 
Recibí de A o Te. A e e nen 

DEBA Y SIN su 109 

    Valor sobre el que se paga el Impuesto $. 2 Qe... 2d BPgÓn Aviso DO cccaciannos 

del Notario SM 1 ¿1d onado e" arnnnenannrenrcn ranas 

   Jefe Prov. Recau 

   



  

36 

E 
NOTARIO       
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dos los reristros de estu oficia, según sus 

       

  

    
    

   

a de “po de mil novecieutos cí cuente y tresjhacta cota. lo 

O - Fry 
AY de Pad 

  

que: Plin) 

  

no aparece     

solar su prodiedad giona con el nóúgero cinco de la maza: 

. fe 
ochenta y sejeyulicado en la culle dolivia y Coronel,arroquia 

imena,de esta ciudad;¡1i que cote sujeto a embargo o prohibi- 

ción duldicial de enañlerar o CPavar.td alectado con 

  

lMa-Lo auquirió por compra a kolurto :6vi y laría Piedad Cas 

      

      

    
   

  

ante el tlotario Ur. 

     cuero del mismo 
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LA SEÑORA PIEDAD LEVI CAS- 

TILLO VIUDA DE GSURO A 
  

FAVOR DEL SEÑOR FEDERI- 
  

    

CO GROEPEL LEVI.“ CUANTI 
  

INDETERMINADA.- En la ciu- 

dad de Guayaquil Repú- 

blica del Ecuador a llos 

treinta y un días del 

  

mes de Agosto de mil 

mí, DOCTORA NOR-     novecientos setenta y tres, ante 

MA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de este 
4 

Contón, comparece la señora PIEDAD LEVI CASTILLO 

VIUDA DE SURO, de estado civil viuda, de  profe- 

sión Diplomática, la  compareciente de  nacionali- 
A o 

dad ecuatoriana mayor de edad, con domicilio y re- 

  

sidencia en esta ciudad, con la capacidad civil 

necesaria para todo acto o contrato, a quien de 

conocerla _ personalmente doy fé, bien instruída 

en el objeto y resultado de esta escritura de 

Poder Especial a la que procede por sus propios 
  

derechos con amplia y entera libertad, para su 

  

  

23 otorgamiento me presenta la minuta del tenor si- 

24 guiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase “¡insertar en el 

25 Registro de Escrituras Públicas a “su Cargo una 

de la cual conste la de Poder Especial conteni- 

en la siguiente cláusula única; Yo, Piedad 

Leví Castillo viuda de Suro, de profesión Diplo- 

 



1 mática na Lona idad a a O Lana O ÉOKao 

Poder Especial pero amplio y suficiente 

E)
 

cuanto en derecho se requiera a favor 

  

3 

4 del señor Federico Groepel Leví, tambíen 

5 _de nacionalidad ecuatoriana vara UE _ nego 

cie venda los siguientes inmueble de 6 Yy_ y 

,| mi propiedad y ubicados en la ciudad de 

  

y Guayaquil, Provincia del Guayas, R (_ Suayaquil, Provincia de      
o! del Ecuador: a) Solar ubicado en 

   

  

12 

  

  

  

  

  

o lle General Córdova e innumerado, corres- 

11 pondiente al Solar cero dos de la manza- 

na cero treinta de la Parroquia cero uno 

13 el cual podrá venderse entero o POr par-= 

-14 celado.- b) Una casa mixta de aña = 

15 dera, de un piso alto, ubicada en la ca- 

6 . lle Chiriboga número ciento doce OXXespon- 

17 diente_al__ solar diez, de la Manzana ein- 

18 ta y dos de la Parroquia cero cuatro.- « 

19| _Casa_y Chalet de madera y ¿——Ubica- 

20 dos en__el_ solar número cinco de a Man- 

21 zana número cuarenta y ocho, en la  Parro- 

22 quia cero siete, solar que da en la calle 

23 Bolívar esquina con la calle  Corone a 

24 cual _ corresponde e ofmero elscientos-—once 

25 de la primeramente citada.- Podrá también mi 

  

Apoderada suscribi 

27 representación la aceptación por a endoso 

  

28 de acciones a mi favor en soci ¡ 

   



¡e 
a constituída O ¡bi omo. promoto ba 

    

  

nombre, escrituras      públicas de constitución A 
     

            de      Sociedad anónima, en la que yo participe 

    

  

    
      

          
como accionista, y firme todos los documentos 

          

     
   

  

- 

senor 
      tendientes a tal fin.- Agregue usted,             

  

  

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura pública.- (firma- 

do) Doctor Juan Carlos Faidutti Estrada.- Regis- 

tro número cuarenta.- (Hasta Aquí la minuta) Que 

da agregado a mi Registro, los recibos de pa- 

go de Carátula y el credo a favor de los 

Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores Su- 

A 

cre de esta ciudad.- La otorgante me exhibió sus 
  

  

respectivas cédulas de Identidad y Tributaria.- 

Leída que le fue la presente escritura por 
  

mí la Notaria, en alta voz y de principio 
  

a fin, a la otorgante, esta la aprobS en to- 
A A A 

das y cada una de sus partes, se afirmó 

ratificó y firma en unidad de acto y conmi- 
  

go la Notaria de todo lo cual doy fé6.- (fir- 

mado) firma ¡legible Piedad Leví Castillo viuda 
    

       
   

  

de Suro.- Cédula de _ Identidad . número cero nueve 

      23 cero dos cuarenta y nueve quinientos noventa y 
  

    24 seis,- Cédula Tributaria número ochenta y siete 

95 diecisiete cincuenta y ocho.- (firmado) Doctora 

NOTARIA 
26 Norma Plaza de García/- RECIBO.- NUMERO: ONCE 

7 CERO OCHO CINCUENTA.- POR: Diez «sucres.- COLEGIO 

28 : NACIONAL "AGUIRRE ABAD" COLECTURIA.- Recibí de



] Piedad _lLeví Castillo viuda de Suro la _ suma 
  

, de diez sucies.- Por concepto de Impuesto a 
  

3| favor de los Colegios " AGUIRRE ABAD Y "DOLO- 

4 RES SUCRE” .- Dos por mil adicional a las Es- 

5 crituras Públicas. Impuesto sobre la Cuantía 

  

  
  

6 de  Indeterminada.- Guayaquil, septiembre  cin- 

7 co de mil novecientos setenta y tres.- Notaría | a A 

, [Décima Tercera.- Orden número once ochenta 8 z   PA 

o! uno ochenta y seis.- Hay un sello del Colector.-  (í zz A 

so CERTIFICADO NUMERO CATORCE TREINTA Y NUEVE TRES- 
A e  — — —  _ — __ _ _-__zEz+4A AA € 5 

11 1 CIENTOS NUEVE,- MINISTERIO DE FINANZAS.- JEFA- 

          

  

    DE  GUAYAS.- 

  

12 TURA PROVINCIAL DE  RECAUDACIONES 

: $ 

Fecha septiembre cínco de mil novecientos  seten- 
a 13      

ta y tres.- Veinte y seis diecinueve noventa.- 

Nombre: Notaría 

14    
          15 Décima Tercera.- Por concepto 

              de Tasa Judicial: Carátula: Cincuenta sucres.- 
A 16 

  

       
     17 | Orden: Ochenta y tres cuatrocientos noventa 

  

          

  

18 siete.- Código: Doce diez cero uno cero uno.- 

      

Rubro.- Tasa y Aranceles Judiciales.- Valor :; 19 
  

      Cincuenta sucres.- Son Cincuenta Sucres.- To- 
       

     
     

tal: Cincuenta sucres.- (firmado) firma ¡legi- 
        

ble 

  

   
FICADO NUMERO CATORCE SESENTA Y SIETE OCHOCIENTOS    

   
     

CINCUENTA Y DOS.- MINISTERIO DE FINANZAS.- JEFA     
TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS.- 

    

      
   

os . . Fecha: 0 bre diecinueve de mi] MOVE ciantesa 

             

  

setenta y Cinco.- Veinte y siete cero cuatro 

  

cuarenta cinco.- NOMBRE :     
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cera.= Por conce 

  

       

  

chos Notariales: Treinta y ocho  sucres      

       
ochenta. 

centavos.- ORDEN: Número diez sesenta y nueve 
  

      cincuenta y Seis.- Rubro: Veinte    ciento De-    por 
  

  

     
    

   
rechos Notaríales.- VALOR:TREINTA Y OCHO  SUCRES 

    

OCHENTA CENTAVOS.- Son treinta y ocho  sucres ochen 

        

   

     
       ocho ta centavos.- Total: Treinta sucres       ochent 

     
      Jefe de centavos.- (firmado) firma ilegible Recau- 

      daciónes O  Recibidor.- ENMENDADOS: da,seis, siete, la, 
      

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, que firmo y sello en tres fojas útiles en la - 
ES ci once 

  

  

  

ciudad de Cuayaquil, a los nueve días del mes de Marzo 
A a 

  

de mil novecientos ochenta y tres.- mio 4e mil novecientos och | 
O y a, / 

EA ——= n YA 
] Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 

SA NOAA   
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NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la correspondiente escritu- 

ha ra pública en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de la > 

Resolución número IG-CA-83-043% de la Superintendencia de Compañías 

en Guayaquil, del seis de abril de mil novecientos ochenta y tres, tomé 

nota de la aprobación de la constitución de Compañias a que se refiere - 

el presente testimonio con laz siguiente modificación estatutaria en el - 

Y ordinaria "',- Artículo Nueve, despues de '' La Junta General', agregar 

Después de '' y en caso de urgencia por el Comisario de la misma ", 

agregar '' las extraordinarias en cualquier epoca, cuando fueren convo- 

    
mt cadas ".- Guayaquil seis de abril. de mil hovecientos ochenta y tres, 

REPERTORIO No, _. 

Fo HA; Oulrall 
...., ES 

0 
NOTA: EAN a 

LA ANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIG-IFICA INSCRIPCION 

  
Bn cum-



“  UZZ 
t 4 * 4 

elimierto de la Seselución Úúmero 16=C0A-»83=0431 del Irterder- 
4 

tae de Compañias qveda insecrite el Aporte que contiare asta es 

critvra a fojas 52.897 a 52.912 “úmere 2291 del Registro de- 

Propiedad y anotada bajo el «úmero 6435 del Repertorio. Arahí 

vándese los Cartificados de Megistre y sus Adicionales, Guayas 
* 

quil, e.rce de Abril de míl -ovecio=tos echanta y tres, EL RE - 
. ma e 

GISTRADOR DT LA PROPIEDAD, ) 7: 

DR. JOHN SÓ 
OQ Registrador de la" Propiedad del 

Cantón Guayaquil 
+ s 

Cartífice que hey1Se temé eta del Aporte que contiene esta - 

escrítura a feja 504 del Registre de Propiedad de mil «0vecien 

tes sesezta y des, al márger de la inscripción respectiva, Qua 

yaquil, encs de Abril de mil «"eveciertes echenta y tres, EL - 

AUGISTRADOA DE LA *RC*TEDAD > 

C o EF JOHN DUNN BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Comon Guayaquil 

  

Certíf1co: Que en Guno 

AN



us 
plimiento de lo ordenado en la Resolución Nímero IG-CA-83-0631,= 

dictada el 6 de *br11 de 1.983, por el señor Intendente de Compa 

fas Encargado, he inecrito esta escritura pública, la misma que 

contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía denominada - 

*"WILA C.A.*, de fojas 10.759 a 10.797, nímaero 2.397 Aegistro 

      

    

quíl, catorce de Abríl de tre8.- El Ra 

gistrador Mercantil. 

Certificos Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica 

de esta escriturs pública, en cusplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Agueto de 1.975, por el señor Presj 

dente de la República, publicado en el Registro Ofícial nímero , > 

878 del 29 de Agoste de 1.975.- Guayaquil, catorce de Abril - 
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REPUBLICA: DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 
E o. 
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e po - 
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A y r > . 7, 
E SC -DA -SG- 83 1765 a 
r , » , il . 

i q , 4 s 

o, Guayaquil, pri l 23 de 1983 — 
bo. : : A 

o : a , . 273 EN 

> Señor 5% pa 
CERENTE DEL BANCO. BOLIVARIANO - > 
Ciudad - 

Señor Gerente: E oa 

ono De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. Je da Resoluafón — 7 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Comiftriias el 28 de 

Enerb de 1973, comunico a” usted que se encuentra cónetuido “et trámite, 

logal de la Constitución de la Compañía. "WILA C.A.* o 

Muy Aténtamenie 

- DIOS, PATR LIBERTAD . > 

, 

SECRETARIO GENEÑAL 

NSv/, 

  
Ab. Marcelo Santos Vete_+


